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JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública No. EO,SOPOI-N112-2019, correspondiente a la Obra: Construcción del Centro dé
Rehab¡l¡tac¡ón Infant¡l Comun¡tar¡a CAtC; ubicada en la localidad de Sant¡ago Tulantepec, Munic¡pio
de Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero. Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 08 de octubre de
2019, se reunieron en la Sala de Juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Teritorial, ubicada en Ex Centro tVinero Edificio -8, planta baia, sita en el km. BZ5 de la
Carretera México' Pachuca, Col. Venta Prieta, pachuca, Hidalgoj ¡as personas físicas y mora¡es, ast como
los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta actaj
presidiendo la reunión el C. L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares, por la Dirección de Licitaciones y Confatos.
adscrito a esta secretaria de obras Públicas y ordenamiento Teritorial. ello con fundamento en lo orevisto
porlosArtículos3y13Fracc¡ónvy28Fracciones yxdelaLeyorgánicadelaAdministraciónpública
del Estado de Hidalgo, y 1, 2,3, 4,5,6 frccción inciso b) y j3 fracciones Vtit y XV del Reglamenro Interior
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder Ejecutivo del Estado L¡bre y
Soberano de Hidalgoj con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de
esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las
que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por el
Titular de la misma, mediante escriro S/N de fecha 28 de julio de 2O1Z

1. Los licitantes deberán preparar su proposic¡ón conforme a lo establecido en Jas bases de licitación,
asi como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en s! caso, resulten de esta Junta pública.

2. Todas las modificaciones a las báses de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivadá del resultado de esta junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse ¿ su orooosición.

3. La maq uinaria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat pa?la
correcta eiecución de la obra.

El licitante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un superintend"nt" d" \ 7/
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T 6.2 n|]meral 3 fraccón l¡. Y
lo mantendrá permanentemenls en obra y contará con facultades sr-hicientea ou," ¿rll\
cumplimiento alcontrato\ -zl \ '1'
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5. El contratisla deberá contar con su propia bodega para almacenár máterial, asicomo la oficina de
su residencia de obra.

Se re¡tera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en la convocatoria No. O20/2O19, de
fecha 30 de septiembre de 2019, la fecha límite pára la venta de bases de esta licitación, quedo
ce¡rada a las 16:15 hrs. del día 07 de octubre de 2019.

Se Informa a los licitantes que para Ia eiecución de la obra obieto de esta licitación, se deberán
apl¡car las normas y especificac¡ones que se encúentran descritas en la página web s-
obraspubl¡cas.h¡dalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el Capitulo I numeral
13.

Se informa a los lic¡tantes que deberán integrar de manera impresa y f¡rmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

Se informa a los licitantes que deberán de apegarse a las especificaciones pafticulares de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la információñ solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

Se informa a los licitantes panicipantes que en las bases de esta licitac¡ón en el documento T-3
planeación, inclso 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no se tomara en
cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya
incluye el suministro y colocación de mampara informativa.

Se ratit¡ca a los licitantes q!e de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capitulo
l, Información General, en el numeralll, no negociación de condic¡ones.- ninguno de los req!isitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, asi como la documentación de las
pÍopos¡c¡ones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LeY)

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Cápítulo
l.- Información General.- Numeral 5., Para partic¡par; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contrat¡stas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con ta
siguiente especialidad: Ed¡ficac¡ón conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la
ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que
resulte ganádor cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo todos y cada uno de los
araoalos,

1.

10.

11.

12.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de L¡c¡tación, podrán ser reproducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requer¡da en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que Se entregan en las bases
de esta l¡citación. (Cap. lll.-Preparación e inregración de la proposición,[numerat 4, traccrón 4 y
art. 24 tracc. I del Reglu^"nr">- al \__--._,_ \ \/átr^e
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15' se informa a los ricitantes que dando cumplimiento ar Artícuro 45 de ra Ley de obras púbricas y
Servicios Relacionádos con las lVismas para el Estado de Hidalgo, se fijará u;a copia de la carátulaoe ra presente acta para su difusión. en la Dirección de Licitaciones y contratos oe ra convocante y
se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron.

16. se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitacron como causal dedesechamiento en el Capítulo tV-Evaluación y Adjudicación; numeral 6.-Capacidad Financiera,
fracción 2: Cuando no presenten los estados finañcieros auditados de los dos ailos anteriores y
comparativo de las razones financieras básicas.

'l7 se ¡nforma a ros ricitantes participantes que no será motivo de descarif¡cación er presenrar dentro
o fuera del sobre el original o copia certif¡cada del Registro del padrón de Contrat¡stas.

18. Se informa a los licitantes partic¡pantes que deberán considerar y anexar en su proposrcton, por lo
menos dos certificados de recién egresados para comprobar cal¡ficación cuyo promedio f¡nal seade 8.0 en adelante, de acuerdo con lo solicitado en el documento I-5-, C¡RR|CULUM DE LOS
RECURSOS HUMANOS, en el numeral 1)_ RECURSOS HUtvtANOS, párrafos tercero y cuarto. E¡ nopresentar estos doc!mentos, será causa de desechamjento de su proposición.

19. Se informa a los licitantes panicipantes que se modifica el horario del acto oe presentactón y
apertura de proposiciones y se llevara a cabo a las 1g:OO hrs., el día 14 de octubre en esta misma
sala de juntas de esta Secretaria.

20. El Licitante profes¡on¡stas Asoc¡ados en D¡seño y Construcc¡ón, S.A. de C.V., dando
cumprimiento a lo establec¡do en el capítulo ||, Numeral lde las Bases, presento escrito de
manif¡esto de ¡nterés en participar y copia del recibo de pago de bases y no realza preguntas o
aclar¿ciones.

21. Los Licitantes CPP Edjficación. S.A. de C-V y Rebeca l\4osque¡ra Oliva, no presentaron escnto de
manif¡esto de interés en participar y copia dej recibo de pago de bases de esta ticilac¡ón, de
acuerdo al Capitulo ll., Desarrollo del procedimiento de Licitación, por lo que se aceptó supresencia y participación en este acto en calidad de observadores.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos añteriores por los licitantes par0ctpantesj se da
cumprimiento a ro estabrecido por er articulo 39 ffacción rv de ra Ley de obfas púbricas y servicios
Refacionados con las l\4jsmas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo
estabrecido en ras bases de esta ricitación, rerativo a esta Junta de Acraraciones, a ras bases de r¡citaciónque nos ocupa,

t)
se inform¿ a ros ricitantes que de acuerdo con ras características, comprejidad y magnrtud de ros trabaros v --ld re¡lizar, esta es la única Junta de Aclaractones. - ""*",ry

l:,::rj:i.,:":"" "1:il.^."^,-.1:T: ll":"1 consrdr. qe da por. concruida .arpresenre 
runra siendo las ro,sV

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen lo" que 
"n 
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Por la secretaría de obras Públicas Y ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la D¡recc¡ón de Lic¡tac¡ones v Cóntratos Por el órgano Interno de control de la SoPoT.

L.D. Gabriel Contreras Olivar No se presento

Por la D¡rección General de Contro y Enlace

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

,^\. .\vv
L.D. Melina Guajryr/ño\ Ramirez

L.B. Jácquel¡ne Dominguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo
AC

Por la

No se preseñto

Por el Conseio coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

Por la cámara

No se presento

Mex¡cana de la
Construcc¡ón

Industr¡a de la

No se plesento

Por la Dirección de Prec¡os Un¡tar¡os

Normatavo
Por la D¡recc¡ón

rn9. onrealGarza

Unidad Planeac¡ón y Prospect¡va

Por la secretaria de F¡

No se presento
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licitantes

Nombre firma

H&P Constructora, S.A. de CV

No se presentó.
2. José Ángeles Becerra

3. CPP Edif¡cación, S.A. de CV

4.

5.

Profesionistas Asociados
Construcción, S.A. de CV

Rebeca Mosqueira Oliva

Diseño

I\4elitón Torres Duran

Ramírez

ExCenroM néro, Co. Veñra Pri€ta, Ed ficio No.2-B ptáñta baja,
Páchucé de Soro, Hgo., C.C 42O3O,

Te ., 01 (771) 717 AOOO, ext. at91
www.h d6lgo.gob.mr


